
  

INFORME DE COMISARIO 

A los Accionistas de 
UZIEL S.A. 

De mus consideraciones, 

He revisado, de acuerdo con normas de auditona generalmente aceptadas, el Balance General 
de UZIEL S.A., al 31 de Diciembre del 2.016 

En cumplimento con lo dispuesto por la ley de compañías, he efectuado el procedamuento de 
control, dentro del marco que estable una auditonia que son, orientados a cumplir con las 
obligaciones y funciones de comisario de UZIEL S.A., en virtud de la explicación de tales 
procedumientos informamos a ustedes lo siguiente: 

La Admumistración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como las resoluciones de la junta general de acciomistas y de 
directono. 
La Compañía durante el penodo terminado al año 2016 no realizo operaciones 
concermentes a desembolso de dinero dentro de la actividad de la misma, cuyos 
resultados son expresados en los respectivos formes Financieros y Económicos 
que ya han sido entregados a ustedes. 
Respecto a las disposiciones en el Art 321 de la ley de Compañías, no ha llegado a 
m1 conocimento algún asunto que deba ser formado. 

Este forme de comisario, esta destinado para conocimiento de los acciomstas, dhrectores y 
admunistración de UZIEL S.A., así como de la Superimtendencia de Compañías del Ecuador y 
no debe sep utilizado para otro propósito 

Atentamente, y 

bu? 
    

APTA 
Pedro Xavíér Suárez Saltos 
C 1 0907337760 
Registro No.- 0.5593 

Guayaquil, 09 de Marzo del 2 018


